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M LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego crua Ion flrüS.Alealdw y Secre tónos reciban 
los números dal BOLSTÍX quo eorrasponíian al dia-
trito, í.v¡'5>wndrán quo BO tíje mi «Jw/ijííar en ni uitio 
de cosíumbrt), -londc parsiftiKüSfiTá hastr. el recibo 
del número siguiente. • 

Los ^«Rrütdríos cuidarán de corjaarVí.r Jos BOLK-
TINKS e-jííccioniidoo ordenndmnsnto para on encua
d e m a c i ó n , s¡uc deberá Teriñcarse caos Jiño. 

SE PUBLICA LQS L U M S , HláRCOLKS Y VIERNES 
Se Boacribs en la Imprenta de la Dijtutueión provincial, & cuatro 

peaetaa cincuenta céntimoa el trixae»t.re, ocho pesetas el Bem ostro y 
quince peautan al año. pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
ÜO fusrn de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo solías en las ausenpeiones de trimestre, j únicamente 
por la FRACCIÓN DB PSOI:TA que resulta. Lm suscripcionea atrasa
das no cobran con aumento proporcional. 

Número» aueltot Taisticmco cíntimos de'peseta.. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridad os, excepto las • 
quesean á instancia de parte no pobrs, HC inserta
rán oficialmente; asimisme cualquier anuncio con- • 
cerniente al servicio nacienal que dimano de las 
mismas; lo de inter&i particular prorio el pago ade
lantado de Teinte céntimo*? de pénete, por cada línea 
da inserción. ' • -

" s & T E O-'ICiAL 

. Fresidenisia' del Consejo üe Ministfos 

S . M . é l ,Rr .Y ( Q . D . G . ) y 

A u g u s t a R e a l F a m i l i a c o n t i n ú a n 

i u n no vedad en "su - impor t an te 

s a l u d . • •.. 
•V; ('ffaceíJ.'dflrdía 2 de FebreroV f-

'' ADICIÓN A L REGLAMENTÓ . " 

' ' ~ • V:' ^ DE- ' . • 
E X P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

DE B E I U S \ R T L S 

Ministepio "de •Instrucelón 'puWi6a"';_ 
: T B E L L A S A R . T E S 

, . , . . : Real orden. • 

:'. l imo. Sr. iHabién'dósó padecido una 
omisióliVo el art.,41.del Reglameni/'-
tú gODorol. do Exposiciones, apro-
.bado por Real decreto de 80 da Mar
zo ú l t imo , contra la cual-líán recia- ' 
mado los ioterepados .4 qniones sa; 

Vperjiidica>,el Rey (Q. D. G.) se ha 
sé rv ido ' üi tsponerque a l . n ú m e r o de 
m e d a l l í R consignado "en' dicho .»r-' 
ticulo.ee agreg'iieu una fie primera, 

.dos da KP=fnnda y tres de tercera, 
con dest ino-á premios dn los expo
sitores de. g r a b i d ó en l ámina , qué . 
no figuraban comprendidos en el 
mismo. 

De Keai orden lo digo á V . I. pa
ra su oonoclmiénto "y efectos consi
guientes. 

Dios S'nanio á V . I. muchos años . 
Madrid 7 de A b r i l de 1903.—il / . 
Allendemkzitr.—S:. Subsecretario 
de este Minist 'Tio. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Á L O S S R E S . M É D I C O S 

loslriicvión gcnurnl de Sinnldnd ¡lúbli-
VJI, Me¿;úii t* 1 Sicnl dvvrule lie 11 de 
Julio de l O O » . 

CAPÍTULO XIV 

ESTADÍSTICAS SANITARIAS 

A i t . 181. Todos los Mé:iiC0b, l 'ar • 
teras, Profesores ea el arto de los 

parios', Veterinarios y demás perso
nas que ejerzan profesicnes sanita
rias; est iu obligudus á .p roporc ionar 
cuantos datos es tadís t icos se.les p i 
dan, - j s e ráo /cor reg idas con multas 
ú otras s-tnciones roglamsntartas las 
faltas do puntualidad ó de veracMad 
en que inourr ieseó . 

; Á i t . l 8 ¿ . . Los M é i i c o s ; libres-y 
los oficiales que presten sus sorv i -
cios en cualesquiera ^Asilos, Hospi-
'talesj Dispensaribs.ó á domici l ió, de -
ben enviar en '-fiti-de cada mes, a l 
Inspector cnunicipal 'del distrito'de" 
sü residencia, ó al Jefe del Estable- -
cimiento donde s i r v a n , - * e l , c u a d r ó , 
exacto de ' los ooferdoos "por .ellos 
as i s t idos 'dúran te el mes; con expre- ' 
si 'ón'dél d iagnós t ico .de la dolencia 
;y:., do, s u - t e r m i n a c i ó n s i la hubiere 
tenido, -mencionando los .que que- ' 
darán - éñ i t ra t i imien to . -Lns .Jefes'de 
los Hospi ta les .harán -un cuadró ' r e 
sumen para remitirle puntualmente". 
al Inspec tór .munic ipa l dé l 'd i s t r i tó . 

A i t . 1S3. Los Inspectores muo i -
nicipales - recopi larán d u r a o t í los 
primeros diez diás dé 'cada, mes, ios' 
datos relativos al mes anterior que ' 
.de los Médicos libres y de ios Hos-
: pi ta les 'ó - .Asiío's,-hayan recibido, - y 
x o n ' mencióu .-precisa y [nominal de , 
los:Facultativos que hubioroo deja 
do de cumplir "con el articulo ante-'• 
rior, romitiráu;el resumen al Subde
legado del Dís t r i t j , imponiendo des
de luego la multa'de '45 poáotas a l -
que voluotanamente hubiera deja
do de cumplir est-i prescr ipción. 

A r t . 184., Los Subdelegados de 
Medicina refundirán eu uu solo cua
dro los de los Inspectores muuici-7 
psles del partido, y ea la segunda 
decena de cada mes lo e n v i a r á n a l . 
Inspector provincial , con mención 
deti l lada y personal de ios Inspec
tores municipales que hutiiessn i u -
currido en falt:; s'.n excusarla satis
factoriamente. 

Art . 185. E l Isspector provin
cial formará un solo cuadro coa ios 
datos quo por los Subdelegados de 
la provincia le hayan sido remitidos, 
y en la tercera docena del mes lo 
remitirá al Inspector general do Sa 
nidad exterior. Si a l g ú n Inspector 
municipal ó Subdelegado no hubie-
so cumplido con el precepto del ar
t ículo anterior, le i m p o n d r á desde 
luego la multa de 25 pesetas, pro-
ponioGQo la des t i tuc ión á la Juuta 
provincial do Sanidad á la tercera 

de estas faltas cometidas éo el mis
mo a ñ o . , 
. E l Inspector general . de Sanidad 

exterior recopi lará los datos men
suales -recibidos -de. las cuarenta y 
Dueve..pi-ovincias, y procederá á su 
publicación abreviada-en la Gaceta 
de Madrid, enviando -la. copia deta-^ 
liada á.la Comisión dé .Estadís t ica 
del Real .Consejo"de Sanidad, para 
los fines del ar t ícu lo s ig i i i en té . ,; : i 

Espero j e l ce lo 'dé ios Sres. Módi
cos do esta provincia, e l ,más estric
to cumplimiento de- las anteriores 
iiistrucciopes de / l a vigente ley de 
'Sanidad.. .*.'. . ;.' 

.León.30 de 'Enero de 1904. ' 
- ' r '-í'~ *' El dobornador;. 

Esteban Angresola 

nos'ENRIQUE" CANTALVPIEDIU V. cRKsro. 
'. " INGENIERO JEFE DEL'DISTBITO H l -
.-'. ' HERO DE ESTA PROVINCIA. .-. - . , 

' Hág» saber:.Que por D.rFelicianó. 
Garcm; vecino de Amórovie to ( V i z - ' 
cay») ' ,se ha-presputado én olGobier-
no civíl de 'estii provincia,,en el dia-
21 :doi.. mes de E n e r c á -las doce y . 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro 'pidieñdó '32 pertenencias 
para ¡a mina ,de hierro llamada San 
AiUonio, si ta en t c rminú 'S i e r r a M u -
ga, del pueblo y Ay.uutaaiio.ito de" 
Vega de Mága'í . H-ice la - designa
ción do las citadas 32 pertenencias 
en U forma siguiente: . 

Se turnará como punto de partida 
uá cnojóu que existe en el centro de 
ia vallea llamada Sierra Muga , en 
el paraje de Matarredonda; desde ól 
se medi rán al E . 200 metros, colo
cando -la l . " estaca, al N . 800. me
tros la 2.", al.O. .400 metros la 3.", 
al S. 800 metros la 4.", y con 200 
metros al E . se l l e g a r á al punto de 
partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del piescnte edicto para que en 
el t é rmino de treinta días , contados 
desde su fecha, puedau presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 21.del R e g l a 
mento de Miueri» vigente. 

E l expediente tiene n." 3.332. 
León 22 de .Enero de 1904;—-J¡. 

.Cánlalapiedra, 

OFICINAS ÜE HACIENDA 

- D E L E G A C I O N DE H A C I E N D A • 
. DE LA PROVINCIA Dfl LEÓN ' 

-• Sección. facuUtliva de'Montes ; -

' " ciiicui.AH • • ' / - • • ' • 
A los efectos"prevenidos en el ar-

tícii lo.87 del .Reg lamen tó de- 17 "de 
Mayó-de. 1865,"Re.al décretO-'de;-I3 ; 
de :Sept ¡émbré de-Í8Ül y.'art.' 52 de . 
las-Instr 'uccioriés para e l ' r é g i m e Q de 
la Sección facultativa-de Montes, 
les A y u n t a m i e n t o s . d u e ñ o s -ele mon--
tes-que no revisten ca rác te r dé i n -
t e r é s . g e n e r a l , y que cómo tales án -
péndéu del ;Miuisterio- de Hacienda, , 
deberán remitir , 'durante el p r ó x i m o 
mes. de Febrero. * esta De legac ión , ' 
relaciones detalladas de !OS.;Í> pro v é - ; -
chamientos- que necesiten utilizar 
durante el año forestal de I904";á 
190b. ' ; ' - - ' ' ' * ; • : 

r Kspero del celo y actividad de los 
Sres.. Alcaldes:que las relacioiies de'>. 
referencia sean fiel reflejo dé la'a do-
cesidades de los pueblos de sus res
pectivos A y ú n t a - m e n t o s , y "quo se 
remi t i rán dentro de! plazo marendo; 
debiendo al mismo tiempo prevenir
les, quo siendo base de g ran ' impor 
tancia para la formulación de los . 
planes anuales de aprovechamientos 
dichas relaciones, con/io en su reco--
nocido celo qüe no darán lugar á re-' 
cord-itorios, ni mucho menos d imposi
ción de correctivos. 

León 28 de Euero de 1904 — E l 
Delegado de Hacienda, Manuel Mo
reno. 

MONTES DE UTILIDAD PUliLlCA 
PRIMERA INSPECCIÓN 

DISTBTO F O R E S T A L DF. L E Ó N 
E l dia 15 de Febrero do! corrienl¡g 

a ñ o , y hora de las doce de la m a ñ a 
na, t end rá lugar en la casa d e A y u n -
tamiento de Santa Colomba de C u -
rueño , bajo la presidencia de! A l c a l 
de constitucional de dicho M u n i c i 
pio, y con asistencia de un emplea
do del Ramo ó de una pareja de la 
Guardia c i u l , la subasta de 141 ro-
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bles, que cubican 19,599 metros c ú 
bicos, precedente» de corta fraurlu-
leota en el racite del pueblo do Par-
desivi l , al sitio «Pan to de lan Barre 
ras,» ios en r í e s se bnlUn deposita 
dos eu poder oe I» .luota aamiuis-
tiati-va de dicho ¡:usblo, y bao sido 
tasados para su Teota en 196 pe
setas. 

La subasta y diffrote de los ineti-
cionudoK árboles, se ver i f icarán, en 
la parte que tenga apl icac ión, con 
sii]eción al pliego do condicones de 
maderas, publiciido en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia cor respoü 
diente al di» 28 do Octubre ú l t imo-

León 2¿ do Eiu'ro de 1904.—Ei 
Inspector, Manuel EiizHlde, 

A Í D N T A M I B N T O S 

Akalita constitunonal de. 
Saníovstiiíi de h Valdóncina 

Hal lándose terinibada la f o n n a -
c ion del repartimiento de cousumos 

•de este Ayuntamiento-para el co 
m e n t e a tío, se buc* sabor que per 
m a n e c e r ü expuesto al públ ico eo Ja 
Secretaria del óiismo ¡ior t é rmino de 
ocho dít.s, para que los interesados 
puedan examinarlo". y presenten las 
reclamaciones que es t imeü conve : 
Dientes; en la intel igencia, quedes 
puéü do/transcurrido, uingUna s e r á 
admitida. • . . . .-

Santóvóoia 25 de' E n e r ó ' d e 1904. 
— E l Álca lJe , Estallan Va lc í r ce . " ,:. 

Alcaldií constitucional de - j : 
• '-Árdón "•• •'. 

Hal láodose conipreodidos-. eo ' el 
alistamientu de es te ' .Áyimtaro ien tb 
.para-el.'reemplazo del Ejérci tó ' del 
a ñ o actoaf-ios jóvenes Pedro Bori'-. 
que Isla Cabello, .Dátár»l''dé'.BéDia~ 

• zolvé; . q u e ' n a c i ó ' e l , 8 de Marzo de. 
'1084,' y^Clemente::Javai'es',.,natural: 
del mismo, nacido e l - 2 dé ' -Agostó 
del expresado Í ñ ( i ; é i g n o r á n d o s e su 
paradero,', se tesfeica por ajeclio*'de!' 
presento para (Jué los mi smós . ' ó sus 
r ep resen tan te» legales,, . cómparez - ; 
cali-ante; este Ay'untaiEieolp-dñraii J 

. te los: d ías , que median l ias ta 'é l de 
la visperaidel sorteo, en.qa'e.se cié;-' 
rran deHni t iyámente las listas, para' 

• exponer io que crean prueedefi té; 
•pues do no tener not ic ia . 'ü lguna de 
los.mismos.'se les ouns iderárá comó 
falíesidoa, ' e l iminándoles de la l ista, 
y en caso de existir , les pa ra rán lds 
perjuicics consiguientes.' - -. 
. Ardón 20 üe Eoero ele .190-1.—El. 
Alca lde , Nicolás Alvarez. -

. . Alcaldía conslilucional de ', 
Villarejo de Orvigo ^ ; 

Formado el reparto, de arbitrios 
e x t r u o r d i n á r i o s . de este A y u n t a -
miecto -para el año actual; queda' 
expuesto al publico . p o r . t ó r m i n o d é 
ocho d ías , en la Secrotaria del m i s 
mo, partí que puedan examinarle los 
contr ibuyeLtes por dicho concepto 
y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes; pues pasado 
que sea dicho plazo no s e r án oídas. 

Villarejo do Orvigo 25 Enero de 
1904.—El Alcalde, Matias Mar t ínez . 

j Alcaldía constitucional de 
Gistierna 

Confeccionadas las cuentas mu 
mcipales del año 1802 y las del se
mestre de 1899 á 1900, se hallan de 
maniriesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quin
ce d ías , par» que pueda:, ser exami -

nadas por los contriboyentes que lo 
deseen y hacer ios reparos que creau 
convenientes 

Ciatierna 27 de Enero de 1904.— 
E l Alcalde, José Garc ía . 

A Icaldia conslilucional de 
Comilón 

Se b&lla terminado y expuesto al 
público en la Sec reUr ia del A y u n 
tamiento por t é rmino de ocho días , 
el padrón de cédulas .personales pa
ra el ejercicio actual, á t in de que 
puedan hacerse las reclamaciones 
que crean convenientes; pasudo d i 
cho tiempo no serán admitidas y se 
procederá á su aprobación . 

Gorullón 24 de Eaero de 1904.— 
E l Aloaldo, A u t o p i o Perejón. 

A lea Idía. coHSlilu-xHontil de 
ttgti del Condado 

Ignorándose el paradero del mozo. 
Pruiláu Llamazares Al ler , natural 
d'e°Represa, úácidó eu '2?. de.Mayo 
do 1884; y ihá i l ándose comprendido 
en el alistamiento.para ei: reempla
zo del año actual , se advierte al m's 
.mo, ó persona ¡de quien dependa, que 
por el presente eJicto ss le c i t i para 
el día )3de Febrero p r ó x u n o . y hora 
de las catorce, pa r a ' que -compa
rezca en esta casa consistorial.per: 
soña lmeu te , ó porlegit imo'represen-. 
t i n t e ; -á exponer cuanto 4 su déré-
ch'o.cdnveuga; en.la iuteiigenoia'de 
q u é ' e s t é ' e d i c t o se inserta en susti
tuc ión de lá c i tac ión ordenada por 
el art. 47 de la:ley'de l l de Octubie, 
de. J8S(5, porjig-iioíárse la actual ra" 
sideóoia'.del interesado;:y 'que,-de la. 
incomparecenc ía del -mismo,.le-pa.. 
' rará:el .[)érjaicio"i que;háy'á lugar.. 
•vr;Vegas del 'Condado .24 .de -Enero.-
3e' 1904 .—El ' Álcaldé, , Nemesio'R'o;:' 
bles. ''••••>. " IL. ^Í -",'... -' " 

; -: '"; AUaldia cmít i t t ic ióml de 
'• ' Árdin. "'• ' " . ; " " ' - y : -

'• Se" halla terminado'y expuesto ni, 
•público* e a ' la - Secretaria - . d e e s t e ' 
,Ay.uótiimiento'7:por:término de-ocho 
días.-fel repartimiento de arbitrios 
éx t raqrd inar ios para cúbr i r el défi
cit dei p resúpues tó .del actual año ; á' 
fin de que los. coutribuyenteB pué 
dan e-xamiaiírle" éo d i cho -p l azó y 
produ'cir durante el mismo'las recla
maciones quovieren'procedentes. • 

Ardón-2tí de Enero de 1904,'—El 
Alcalde, Nico lás ,Alvarez . -: 

: AlcalAia conslitúcionnt dé:. 
^. : : ; • Igfeña 

. Por renuncia dei:qiic la desempe-
ñabá . se halla yacaoto lá. Secretaria, 
dveste Ayuntamiento,dotada'con e l ' 
sueldo anua! dé (125 pesetas, paga
das por trimestres vencidos. 

Los!aspirantes á ella p re sen ta rán 
las solicitudes en t é rmino do treinta 
días, enntados desde esta fecha, en 
esta Alcaldía; pasados que sean se 
proveerá en la persona que mejores 
cualidades reuua, a satisfacción de 
la Corporacióu munic ipa l . 

I g ü e ü a 28 de Enero de 1904.—El 
Alcalde, Casimiro Canci i lo . 

Don Casimiro Recio, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento de 
Crétnenee. 
Hago saber: Que este A y u n t a 

miento tiene concertada la adquisi 
ción de una casa consistorial en esta 
vil la por precio de 3.040 pesetas. 

cuya cosa consta de cinco compar-
timieufos, tres en la planta baja y 
dos en el pr incipal , á los que dan 
luz seis huecos de piedra labrada 
abiertos en la fachada que da á la 
corretera. 

Lo que se hace público para que 
durante el t é r m i n o de diez días 
puedan hacerse por los vecinos las 
reclamaciones que contra tal aoqui-
sícióo creyeren procedentes. 

Crémenes 27 de Eoero de 1904.— 
Casimiro Recio. 

Alcaldía constilitciohal de 
Valderrey 

Si 'gúo me. mauifiesta. D . ' Josefa 
Luengo, vecina de Matanza, hace 
mes y medio se ausen tó del domi . 
ci l io "paterno su hijo Federico Prieto 
Luengo, de 21 años de edad, solte
ro, color t r g c e ñ o , pelo y cejas ne
gros, faccioaes y "aire agraciados; 
v i s t e -pan ta lón y chaqueta de pana 
negra, chaleco:de paño do igua l co
lor, sombrero de idem, y borcegu íes 
blancos; su estatura .bastante reguv 
lar'; el cual , s e g u í uoticias, estuvo 
algunos días en. V i g n , y en la ac
tualidad.se ignora su paradero; é 
interesa se p r o c e d í á la captura de-
su citado hijo; 

V éo su consecueheia, ruego á las 
autoridades y agentes de policía, 
procedan á , l a busca del expresado 
FeíJerico, y eu caso.de 'ser habido, le 
conduzcan al domicilio paterno.. 

Valderrey. 24-de Eoero de 1904.== 
E l Alcalde, Isidro,Luengo." ; 

/Alcaldía conslilucional de 
" /Joarilla-'" -/ • j ^ ' 

S e g ú n me ha. pvrticipadn el vec i 
no üe San Migu'el;de." 'Uqnt.añán,.de 
este 'Ayuh tamién to , . D". Ignacio Bert-
nardo Pablos; el-dia '23 ae los co
rrientes dejó , -para• hacer un_,vÍHje:á; 
S a h o g ú o , uña; yegua de'. HU.propief. 
d a d ' á D'. G e r m á n . Porras, de : oficio 
sastre,*:sin q b e ' h a s t á ' la . f echa ; sé , la; 
h a y a - d e y ú s l t p . , Las señas d e ' é s t e y ' 
las dé lá 'yegúa;- sé-'po'bén á . - con t i -
Duacióii. ;.";•-. C i . : 
.'.Se ruega á las aStViridad'e'sy Guar':: 

día .c iv i l procedan á. la 'busca y cap 
tura de djeho D Germán. Porras,- y-
ed caso de ser: habida sea cpnduci- . 
db 'á esta Alcaldía , así coino también 
la yegua do referencia. 

Señas del Qermán 

. 'Viste panta lón y chaqueta de pa
ño rayado.de cuadros muy menu
dos, color c la ró ; lleva una pierna 
de palo (es la. doronha), edad como 
de unos 28 á 30 años . , . • ; 

" - : . Señas de la yegua 

. Alzada 6 y 1¡2 cuartas, pelo cas-
táfiq oscuro; es tá desherrada do las 
cuatro extremidades;. »maniviesa» 
de la.u.a&o izquierda,, cola corta, 
edad de cinco a ñ o s . 

Joarilla 26 de Enero de 1904 . - E l 
Alcalde, Antonio do Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

E l repartimiento de consumos 
formado para el año de 1904, se h a 
lla expuesto al público en la Secre 
fcaria de Ayuntamiento por el t é r m i 
no de ocho días . Durante los cuales 
podrán los contribuyentes exami
narlo y formular cuantas reclama
ciones sean procedentes; putis una 

vez ferminsdop se dará cumpl imien
to A los prectíptus reglamentarios. 

Pá ramo del Sú 27 de Eoero de 
1 9 0 4 . — S a n t i t g ü Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
Puente Domingo Tilórez 

Apareciendo do los datos faci l i ta
dos á esta Alcaldía per el tír. Juez 
municipal y por los Sres. Curas p á 
rrocos que los mozos qu'i á cout i -
nuación se expresan nacieron en es
te t é r m i n o municipal el año 1884, 
por cuya razón dt-beo jugar b, suer
te de soldados en el actual reempla
zo, y habiéudnso ausentado del mis
mo hace bsataotes años , i g n o r á n 
dose su paradero y el do sus respec
tivos padres, se les ci ta por medio 
del presente anuncio paro que com
parezcan ante este Ayuntamiento 
hasta el dio 13 de Febrero p i ó x i m o , 
en q u e enn aneglo a lo : dispuesto 
éu ni art.' .'54 de la: iéy dé Itocltita-
rnien y Itecmpli-z r ' i i e l -E | é r c / t o v i - , 
gentil , se cer ra rán oeSiii t ivoniente 
las listas rectificadas, con: e l fin de , 

:que .(:xpoDg-Án lo que, creaii pruce-. 
uente lespecto á su inclusión eu las 
mismas; pues de no Incerle, se re-
p u t a r á n fallecidos, on r.ténción á lo" 
dispuesto ..en la regla 4." del a r t i cu 
lo .88 de ¡a rt f iridu ley, sin perjui-' 
cio de la respoosabilidad eu que i n - . 
curran, si después se comprobase 
que habián eludido por este medió la 
•saerte rié síld'fc'do.' . . -';"'.;': 
. A l propio tiempo,,'se ruega ..á,los., 
.Alcaldes de los pueblos" en que d i - ' 
chos mozos ó sus padri s residan, los. 
; iüc luyan ec>;sus .:'a¡ist»jmitíntüs, - s i " 
no lo hubieren hecho/ puniéndolo en.-
'conocimiento''- de- esta ;Alca ld ía , en 
uno - y otro coso, ".para , que e s t é 
A y u n t a m í e n t ó pueda acordar lo.que 
"proceda:-'"'"'".. , , " .. .-.*,' 

Püén té de"l iómicgo 'Fíó ' rez 24,"de, 
Enero de Í904: - f E l primer Teniente 
Alcalde, 'CástuVS. Gonzá lez . " 
- - C . ". Mozo's^iii si citan / " 
: ' .Vaient in .Oviedo' Morci l lo, hijo de -
:Juon:y dé Cóns tont ion . . -
-. -Máximino" Diez ..Veloscó, -hijo"de. 
j ó se ; . y de; Flora. : ' i '. ' - ' ' : 

; :",Ádiplf-i,Bermúdéz;:'hijó' de padre 
descóúocidd .y dé Aqu i l ina . : *-,- ' ; 

• ' ; A l c a l d í a ' c o n s l i t u c w n a l ' d e — 
' yegarienza ; ' ."'-,•!-' 

Conféccioriado el psd ión de c'édu-r ' 
las pérsonales. aé; ' !s té Ayi in tara ieu- ,-
to para el áño actual dé Í90 ' l , s» ha
l laexpuesto 'al público por l é r m í n o ' 
de ocho dias en esta Secretaria ' , 'á .Üo 
de que pueda' ser 'examinado por 
.cuantas personas interese'y.presen-" 
ten las réc la inac ionss que procedan; 
pues pasados que sean no s e r á n 
atendidas. " ". -

Veganenza 28 de Enero de .1904. 
— E l Alcalde.", Cosme Bárdón . •. -:, 

ANUNCIO l 'AKTIUCLAIt ~ . 

SOCIEDAD ELÉCTttICA DE VILI.ADA ; 

De conformidad con los Estatutos, 
se convoco á los señores accionis
tas á Junta gonerul oreinana para 
el 10 del comente , á las diez de l a 
m a ñ a n a , én la Sociedad Económica 
de León, con el 6a do examinar las 
cuentos y balance de 1903 y reno
var los cargos vacantes del Consejo. 

LEÓN: 1904 

Imp. de la Diputación provincial 
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ISO; -"BOLETÍN OFICIAL DB LA;PROTÍNCIA'PE_LIIÓN- BOLETÍN^CFICIAL DE LA .PROVINCIA"DE LEIÍN . 

C o i s fdéroo 'deolaradbs en yenta ó redencióh.por : laa'lev.es dé 1 
• d é M a y ó do.4S55:y;-Í7 de Fíbra'ro'do 1856,' se h a r á n .'en'lb suoa-. 
sivo'so.bro-las bases sigmontee:';. '--.. . . ' ; .i , " v / " . ^ , . ^ 

;•' . •Rnmsrb: ' Los censos cuyos rédito 's 'nó.excedan de >50 reales'-
a ñ u c s se rediiñirén. 'al contado, capi ts l izóndolos al 80 por 100. 

.:. •'• Segunda . : Los ceLsos cuyo's rédi tos excedan de . 60 reales se 
rediiii irán al contodo, .capi ta l izándolos al 6 y medio por 100, y... 

.•.en t é rmino de uueve aflos y diez plazos iguales, capital izácído-
losa l 4 y 80 céa t i t aos por Í00. ' . ' -: 

' Tercera. Los censos cuyos r é l i t oa se; paguen en especie se 
r e g u l a r á n por el precio medio que haya táb ido -la misraa espe: : 
cié durante.el ú l t imo decenio en el mercado de- la cabeza del 

.partido judicial on cuyo territorio «1 censatario es té obligado a l : 
pago; y cuando los censos consistan en un-'tanto de lá 'produc- 1 
c ión, si para reducir los .á tipo fijo bd.fuésa posible indagar los 
productos del decenio, servirán los del quinquenio, y , e:¡ su de-, 
fectó, los de! ú l t imo bienio. . . ; 
- • Cuarta. . Los censos cuyo cánoi . ó in te rés anual exceda de 60 
reales, y. el tipo reconocido en la i m p o s i c i ó n excediese del 6 y 
medio por 100,-sé redimirán s e g ú n el.mismo" tipo de la irapusi-
cióa FÍ el pago lo hiciesen ¿i contado,, y a l 5 por 100 si lo v e r i 
ficasen en pl t é rmino do nueve años .y diez plazos igut les , 

4rt . 2." Se concede á lus-censatar ios de la Peniosula é islas 
Baleares e! plazo de ocho meses, y diez A los de Canarias, para 
la reduccióü do ios censos y demás prestaciones ó g r a v á m e n e s 
•contenidos en esta ley. 

Transcurridos dichos plazos, se procederá á la venta en p ú • 
blica subasta bajo los tipos establecidos en el articulo anterior. 

A r t . 3.° Los censos impuestos á favor del Estado y de las 
Corporaciones civiles, é ignorados antes de que los respectivos 
censatarios hubieren hecho su declaración a beneficio de las 
condicicnes que para su redención fijaban las leyes de 1." de 
Mayo de 1P&5 y 27 de Febrero oe 18a6, se redimirán con arre
g lo á los tipos y reglas establecidos en aquellas leyes, si los 
censatarios hubiesen hecho sus denuncias antes d é l a promul
g a c i ó n de la presente ley. 

Los censos que se encuentren en igual coso y fueren denun
ciados por los censatarios en lo sucesivo, se red imi rán s e g ú n 
los tipos de esta ley y d e m á s prescripciones de la de 27 de Fe 
brero de 1856. 

A t t . i . ° Los que con anterioridad al Real decreto de suspen-

' í e y de 1 Vdt:J»liiK'dt} l i W s n t m m t á g l g m i i disjiosiciónes de h \ 
dé 1.° ele lítáyo. de^^, ' :é ieéépt íáHAMt deX»^:Ci^ales , -éte . . ' ."V 

Dofi»'Isabel II,'etc., sabed. .qüo las Cortes Constitucionales, 
han decretado y Nos sancionaao'lo s igu ien te : ' . .;•/•', 

A r t í c u l o 1.°" A d e m á s de .'ts bienes ccmpiendidrs en el ar
ticulo 2-.- de la ley de l:0 de tíijó de 18b5, so e x c e p t ú a n -dé l a , 
ven ta decretada pbr la mismo ley: . : ', 
. La dehesa destinada ó que se.destino de entre los demás bie
nes del pueblo al pasto del ganado de labor do la misma pobla- . 
c ión. caeo de no t e n e r l á e x c e p t u a d a on vir tud del art. 2.° de la 
ley dé 1." de Mayo. E l Oobiernn fijará la e x t e n s i ó n de lo dehesa, 
•que haya de conservarse, o tendidas las necesidades de. coda • 
pueblo, oyendo al A y u n t a m i e ü t o y á la Diputac ión provinc ia l . 
•.'.'Art. 2." La. venta de las minas del Estad" será objeto de le-
yes especiales. ' 

A r t . 8." Se declaran comprendidos entre los bienes de! Ote
ro, y . se .procederá á su venta, todos los pertenecientes ó que ' 
se hallan "disfrutando los Individuos ó Corporaciones ec les iás t i 
cas, cualquiera que sea su nombre.. o i igon 6 c láusulas áñ su 
fundación, ¿ excepción de los capel lanías colativas de sangre ó 
patronatos de igua l naturaleza; pero si sus productos coos t i tu-
yen la congrua sus ten tac ión de aquéllos en los tórnrnoK expre
sados en e í a r t . 8."de la ley de I 5 d a Junio de esto año , so t 'mi-
t i r áu á favor do cada uno do ellos inscripciones intransferibles 
nominativas de la renta del 3 por 100 en cantidad bastante á 
producir igua l renta que la que actualmente perciben, cuyas 
inscripciones quedarán anuladas á la muerte de los mismos ó 
cuando tengan prebenda ú otro beneficio ec les iás t ico . 

A r t . 4." A los actuales Comendadores de las Órdenes mi l i t a 
res do Calatrava, Santiago, Alcántara y Montesa y la de San 
Juan do Je rusa l én . se les e n t r e g a r á n t amb ién ir.scripciones no
minat ivas intransferibles de Is renta de 3 por 100, equivalentes 
en su rédi to al importe del rendimiento del afio común de un 
decenio de las encomiendas de que son usufructuarios, cuyas 
inscripciones c a d u c a r á n al fallecimiento de los Comendadores. 

A r t . 5 ° La exenc ión que por el art. 2.° de la ley de l . " de 
Mayo se concede á la casa morada del Párroco, se en tende rá de 
una sola casa por cada fel igresía , considerándose tal Párroco, 
para este efecto, al que perciba dotación bajo este concepto. 
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•Casas de Moneda, podrá presciudirso de públ ica l icitación para 
;su arriendo; / . " - ~ / ' • ' • 7. ' . 

A r t . 3?. E n las subastas de bienes nacionales solo se e x i g i r á 
al mejor postor U.identidad da su persona y domicilio." 

Ar t . 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el intere— 
•sado no hiciese.efectivo el pr>go dol primer plazo en el t é r m i n o 
marcado en el reglamento, se pondrá al instante en conocimien
to del Juez que hubiere presidido la subasta. 
. E l ' J n e z proveerá auto á con t inuac ión para qué .en el acto de 
la notif icación pagué ;e l interesado por via de multa la cuarta 
par le del valor nominal á que nscienda el.primer pago, no ba- • 
jaDdo uunca esta multa de 1.000 reales si flicha cuarta parte no • 
ascendiera é esta cantidad. ' 

A r t . 39. S i en el acto de ló notif icación no hiciéea efectiva 
la multa, sin necesidad de cueva providencia, y en aquel mis- . 
¡no momento, será coustituido en prisión por vía de apremio, á 
razón de un dia por cada 10 r ía les ; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año , poniéndose a c o n t i n u a c i ó n di l igencia de 
quedar af i ejecutado. ... 

L a prisión será siempre en !a cá rce l del partido jud ic i a l . 
A r t . 40. Las disposiciones de los anteriores ar t ículos se en

tienden sin perjuicio de la responsabilidad c i v i l á que diere l u 
gar la subasta en quiebra. 

A r t . 41. Se declaran derogadas las leyes, decretos, regla
mentos, instrucciones y Reales órdenes expedidos sobre des
amor t izac ión que contradigan el tenor de la p resen té , quedando 
vigente eu lo d e m á s . 

A r t . 42. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que fije 
las reglas de tasación y capital ización, y paia que disponga los 
reglamentos y todo lo d e m á s que sea necesario y conducente 
á la inves t igac ión de los bienes vendibles, y á facilitar la ejecu
ción y cumplimiento de la presente ley, y de las de 1." de Mayo 
de I8E0, 27 de Febrero y 30 de Abri l de este a ñ o . 

Art . 43. Se autoriza igualmeuto al Gobieruo de S. M . para 
resolver las dudas que puedan ocurrir sobre la inteligencia y 
ap l icac ión de las mismas leyes, oyendo previamente al Consejo 
de Estado ó al Tribunal Contencioso-administrativo, y dando 
cuenta á las Cortes de las alteraciones que hiciere. 
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./nistrnndo los Ayuntamientos: hasta que se verifique su venta., 
A r t . 12. •• Los bienes pertenecientes i Corporac iónes civi les 

que se refieren en el art; 1 0 " c o n t i n u a r á a ' ¿dminist .ráudoée por 
los actuales poseedores hasta que tenga efecto, su eni ' jeDación. 
. A r t . 13. Los bienes de Corporaciones civi les , incluso el 20 
por 100 de Propios, así de mayor como do menor c u á n t i a , se pa
g a r á n en diez plazos iguales, <ie 10 por ¡00 cada uno: el prime-

. ro, ¿ los quince días siguientes de notificarse la ad jud icac ión , : 
y los restantes, con el intervalo de uu a ñ o cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo eu valor. 

Ar t . 14. L a rendeoción de censos se verificará cbo arreglo á 
lo dispuesto eu las leyes de i . " de Mayo do 1855 y 22 de Febrero 
ro 1856; pero para gozar de las ventajas concedidas en esta ú l 
t ima á los arrendatarios anteriores al año de 1800, será necesa
rio q u é justifiquen el contrato por medio de escritura públ ica , 

• ó al métios que conste de un modo a u t é n t i c o en los libros, reci
bos, cartns do pago y otros documentos que existan ep poder 
del arrendatario ó en el de la Corporación á que 1» finca porte- . 
nezca. 

A r t . 15. Se emi t i rán desde luego á favor del Clero inscrip
ciones intransferibles d é l a Deuda consolidada del 3 por 100 que 
produzca el in te rés igual á la cautidad por que le estaban i m p u 
tadas las rentas de los bienes que poseían en 1.'' de Ma yo de 1855 

A r t . 16. Concluida que sea la venta de los bienes del Clero, 
se procederá á una liquidación general; y s i su producto es ma-

' .yor que el de las inscripciones que le hayan sido entregadas, se 
a u m e n t a r á n és tas hasta completar aquel producto. 

A r t . 17. Asimismo se emi t i r án , desde luego, iguales ins
cripciones intransferibles de la propia renta á fnvur de las cofra-
dias, obras pías , santuarios y d e m á s manos muertas, sean ecle
s iás t icas ó laicales, cuyos bienes se consideren como del Estado 
para su veota, en vir tud de lo dispuesto eu el art. 9.° de la pre
sente ley. 

A r t . 18. Las reutas de estas inscripciones serán equivalen
tes á las que dichas manos muertas disfrutaban por los bienes 
que poseían en l . " de Mayo de 1855, á fin de que los respectivos 
patronos, mayordomos ó administradores coutiDÚen cumplien
do el objeto de las fundaciones. 

A r t . 19. Los bienes pertenecientes al Estado qne sean de 
menor cuan t í a , a l tenor del art. 5.°, se p a g a r á n eu 20 plazos 
iguales, ó, lo que es lo mismo, durante diez y nueve a ñ o s . A los 
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